
 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso comunicando que la presente demanda 

correspondió por reparto. Pasa para lo pertinente. 

 

Palmira — Valle, 17 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 1429 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (Seguridad Social) 

EJECUTANTE: CHRISTIAN ALBERTO CALDERÓN CABRERA 

EJECUTADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00295-00 

 

Palmira — Valle, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

considera de plano que no es competente para conocer de la presente 

demanda, y así lo declarará, por las siguientes razones: 

 

De acuerdo con el inciso 1º y 4º del artículo 306.º del Código General 

del Proceso «Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 

obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada (…) Lo 

previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el 

cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones 

reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo». 

 

Con arreglo a los hechos de la demanda y sus anexos, constata el 

Juzgado que la parte ejecutante persigue la ejecución de auto núm. 74 

dictado en la audiencia pública núm. 02 del 26 de enero de 2022 por el 

Juzgado 1º Laboral del Circuito de Palmira, Valle, quien aprobó el 

acuerdo conciliatorio en el proceso ordinario laboral de primera 

instancia 2018-00369. 

 

Bajo ese panorama, colige el Juzgado que están cumplidos los 

supuestos normativos contenidos en el artículo 306.º del CGP, toda vez 

que la parte ejecutante, sin necesidad de formular demanda, debió 

solicitar la ejecución del auto núm. 74 dictado en la audiencia pública 

núm. 02 del 26 de enero de 2022, ante la misma autoridad que la 



 

 

profirió el Juzgado 1º Laboral del Circuito de Palmira, Valle, quien 

aprobó el acuerdo conciliatoria y deberá adelantar proceso ejecutivo a 

continuación. 

 

Con todo, el Despacho rechazará la presente demanda por falta de 

competencia y remitirá las diligencias con destino al Juzgado 1º Laboral 

del Circuito de Palmira, Valle, para que imparta el trámite de la solicitud 

de ejecución como corresponde en el proceso 2018-00369. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 

 

Segundo. Remitir las diligencias con destino al Juzgado 1º Laboral del 

Circuito de Palmira, Valle, para que imparta el trámite de la solicitud de 

ejecución como corresponde en el proceso 2018-00369. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 
JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 177 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 

20/Noviembre/2023 
La Secretaria. 

                      


